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LUrVES 24  DE JULIO DE 1837 .

O CRISTINA! lu  Nombre adorado 

Cora eterno esplendor brillara.

Vues tu Nombre se encuentra enlajado  

Cora la Hispana inmortal Libertad.

II ^ÍCac)uD 2-^ 7)e ̂ \j(Zio.

W

L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .

El 24 de julio será $ie(ii|ire un dia 
de gozoso recuerdo para los buenos Es

pañoles. El nos trae á la memoria el 

nombre de la ilustre Princesa , de la 
magnánima Reina,de la benéfica é in

mortal CRISTINA , que rompiendo la 

ignominiosa cadena de esclavitud, b.ijo 

cuyo  peso gimiera el pueblo Ibero, y 

restableciendo las antiguas fundamen

tales leyes de la monarquía, ha adqui
rido los mas justos títulos al reconoci
miento uacional. Sí, la nación Españo

la tiene un deber m uy sagrado que 

cumplir con respecto á la escelsa G o

bernadora de las Españas; deber que 

se impone todo corazón noble y  leal 

al recibir un beuefioio ; el deber de 
ser agradecido.

Cuando la patria uncida al ominoso 

carro del despotismo veia con esfianto 

perecer en los patíbulos los mas ilus
tres ciudadanos: cuando un Gobierno 

suspicaz perseguia de muerte ba.ta los 

pensamientos: cuando por todas par

tes se pian los lamentos de las víctimas 

y  los tristes ayes del dolor: cuando' 

perdida toda esperanza, no quedaba 
n2otro consuelo al inocente que el tesli-

E n frenado rl fe r o z  deapotismo. 

D in  d f union^ dia de pa% brillar ti, 

y tu mano cerrando el abismo ̂  

Gloria y  dicha k la iberia dará.

monio de su conciencia, y  al varón 

esforzado otra gloria que la de morir 
por la libertad del suelo que le viera 
■  acer , entonces, un ser privilegiado, 

un Angel de paz, la heroica CRIS TINA 

deposilaria del supremo poder que el 

Omnipotente le concediera, para que 

brillasen sus senliuiienlps de humani

dad , entonces y bajo el imperio de es
ta Reina incomparable, desaparecieron 

aquello» sangrientos sacrificios, se de

sarmaron los verdugos, las víctimas 

señaladas "rómpi'eron sus cadénas, de
jó de ser un crimen el amor de la 

Patriáydi'laiarónse los corazones opri

midos j'-y abrióse en fin la senda de'un; 

porvenir mas venturoso.

¡Ob escelsa, magnánima y generosa 

CIIISTINA! mucho, lorepetimos, m ú- 

clio OS debe la Nación Española ; pero 

esta nación, jamas ha desmentido los 

timbres de gratitud y  de nobleza que 

la adornan.' Ella os ha consagrado el 

tributo de su a m o r,  de su respeto y de 

su lealtad; y  con muy [tocasescepcio- 

nes de algunos seres espúreos, los Es

pañoles todos OS a[>ellidan su madre. 

S A L V E  pues Reina liertnosa y  adoi a -  

d a ,  S A L V E ;  y en este día consagrado 
á vuestro escelso nombre, acoja el To-  

dojioderoso los ardientes votos que el 

pueblo libre de Iberia eleva al Cielo 

[)or vuestra completa felicidad. Crez

ca á vuestro lad o , imitadora de vues

tras virtudes la inocente Isadel, y apren
da de VOS 'á labrar la dicha de un 

'Mieblo que prodiga sus tesoros y  su 
S gre para afirmar el Trono en que 

orilla sentado el vástago de tantos

lleves ! ̂ .
Nosotros, aunque humildes escrito

res, no somos los últimos en dirigii 
nuestros acentos al ALTISIMO para qu 

se cumplan las esperanzas de los de

mas buenos Españoles, y protestai i k >s 

reverentes ante el escelso sólio de ISA-. 

BEL II, que nada deseamos tanto co

mo el ver reunidos al derredor del 

fiiismo', libres de rencores y [lasionesj 
á los hijos todos de la magnánima Na

ción que Vos , ó benéfica CR ISTIN A , 

Gobernait.

CORREOS DE HOY.
Con la Estafeta de Francia hemos 

recibido boy periódicos de Paris, que 
alcanzan basta el it i ,  y ile Ba\oua 
basta el 20. Ni unos ni olios ofrecen 
noticias (le marcado interes, pues ijue 
la de haberse cerrado el di.i i 5 las 
Cámaras, la parlicipirnos ya á nues
tros lectores en el núuieru de antes de 
a ye r ,  insertando una carta de nues
tro corresponsal, recibida por estraor
dinario.

D.e la frontera nos dicen que F ran 
ga ha puesto en libertad á Fguía , el 
cual se hallaba preso tiempo habia, 
'Of orden de D. Carlos. ,
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El genera' ronde de Lncliana llego 
áM 'd io ae l  21, lloei ens le sególa á cor
la disianria. El Eretendieiiie cayó el 20 
sobi'e i l uhielos á una jornada de T e 
rue l,  V se dirigía liácia Cantavieja por 
uo desílladeio de montañas confuíanles 
ton aijuí-l pueblo. Muclios soldadas se 
desertan de las lilas carlisias, al paso 
(pie nuestras tropas inatcban con el 
mayor enlusiasuio al enemigo.

— --El comandante general de I9 
M am ila , alcanzó el dia ii3 en la linei
la de liabinas, un grupo de aS laccio- 
sos de Palillos, y cargados en su luga, 
logró dar muerte á seis, b iiolres [ui- 
bioueros , cogió 12 caballos y yeguas, 
un mulo y otros electos. Los prisione- 
los lian sido Pedro Serrano, de Alma
g r o ,  Vicente Moreno, de Torralba y 
•luán l.ope-z, de Madrid, los cuales 
iiieron pasados por las armas en Ma- 
lagon.

---- Parece que la biigada del coro
nel Comes, se baila eii Bclcbite en 
observación de los facciosos.

----Se dice, que el ministro de Ha
cienda de I). Carlos, Erro, lia muerto 
de resultas de las heridas recibidas 
en la acción de Cbiyii. Un faccioso 
menos.

----El general Orda conliniia [lersi-
gniendo con un celo infatigable á la 
f  icción espedicionariíi ; a[)cnas da des
canso á la tropa. Los eneougos están 
muy desalentatlos según lelacion de! 
los umclios que diariamente se pasan á 
nuestras litas; de los de Forcadell, se 
han p isado mas de la mitad.

— Desde el dia 2 del prócsimo agos
to, y contiuiiarulo los dias '12 v 22 del 
mismo saldrán de Ai aujuez convoyes 
sulicientemeiiie escoltados fiara asegu
rar el tiáiisito de la carretera de An
dalucía. Desearíamos (jue las escoltas 
Uivioraii Ocasión de limpiar el camino 
de los inspfícloresáei la coii^'esfiontleueia 
<p.\e lo infestan. . 1

— La correspondencia ,de Estrema- 
dura que salió de esta corte el ig  del 
actual , fue interceptada por los fac
ciosos en lasi nmediaciones de las bar
cas de Aimarás.

— Leemos en el Tiem po  periódico 
de Cadi/, lo siguiente; Por el vapor 
B ragnnza  hemos recibido noticias de 
Lislioa que alcanzan hasta el i 4 del 
mismo dia, las que presentan un gran
de Ínteres. Desde el principio de la-ma
ñana de dicho dia reinaba'cn aquella 
capital una grande agitación, y se ha
bían efectuado muchas prisiones por 
írrderi del gobierno. Se asegura .que la 
carta de 1). Pedro babia sido [irocla- 
mada en Barca , cerca de Opoi to, y se 
aguardaba un movimiento igual en 
Lisboa , siendo muy d  ̂ ieii^er que hu
biese efusión de sangre.

— Secnn una comunicación de Jori- 
t:a fecha 19 del actual, sabemos que 
el Preiemlieiite ha pernoctado en los 
puntos de Manzaneia, Sarrion y Al-  
ventosa , continuando sü marcirà há- 
■ cia Cantavieja.

^--La  joven Reina Victoria , va á 
trasladar su residencia del palacio de 
Kensviiton , al de Buckynglian— Hou
se, en el parque de San James.

"--IMr. deMctternich , ha contddado 
á pasar una temporada en su castillo 
de Plaw , al embajador de Ru-ia , y á 
otros personages y difiloinalicos dé la 
mas alia categoría.'

— El cólera continua hscieiido es
tragos eiiNápoles; mueren diariamen
te sobre 4^0 personas. Los estados Pon
tificios están libres de este azote.

---- Ên la jFVflf/ce del i 5 periòdico
de París, se lee, que se está formando 
una legión esitangera al servicio de 
finestra nación, y f|ue se han alistado 
j a  anos 5ooo hombres.

ACTOS OFICIALES.

Ley de amnistía , respecto'á todos los 
actos, poUtieos , anteriores á su promulga
ción : comprende S artículos y es de fe
cha de. iy  del actual.

Otra, declarando sin ningún efecto el 
Real decreto de 16 de setiembre de 1B36, 
alzándose todos los secuestros ejecutados 
en su virtud, devolviéndose todos los pro- 
cuctos depositados. Es de la misma fecha.

Otra, marcando ¡as ocasiones en que 
el Senado y .el Congreso de diputados po
dran reunirse en un solo cuerpo, y el rnodo 
y forma como han de deliberar en esta 
circunstancia. De idéntica fecha que las 
interiores.

ESPOSICIO.^
A  S. M. L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .

S e ñ o r a .

Promulgada la Constátucion que la 
sabiduría de las actuales Cortes decre
tara , y que V. M. acefiló con tan es- 
[lontáneo y  sincero beneplácito, y  pu
blicada ya la ley electoral, el gobier
no de V. M. considera como uno de 
sus primeros deberes proponer á V. M. 
la reunión de la Representación na
cional con arreglo á las nuevas insti
tuciones y  á la mayor brevedad posi- 
blei Pero por mas^-que-so4ia- procura--- 
do reducir los intervalos ó términos 
que la ley nó profija, la sesión de aper
tura no podrá celebrarse antes del 19 
(le noviembre prócsimo venidero, que 
precisamente es el fausto dia de nues
tra augusta Reina.

A la solicitud de V. M. , á su ar
diente anhelo por cuanto contribuye 
á la felicidad de los españoles, pare-

ceria aquel plazo demasiado lejano , si 
no espnniéramos á vue"Stra real consi- 
doraci'on el cómputo mismo que al efec
to hemos formado.

La lev electoral llegará en primeros 
de agosto á las capitales de provincia 
mas distantes déla del reino, y de con
siguiente basta el 26 del mismo se oeu- 
parán las diputaciones eu.formar las 
listas de electores. Tendrán que o i r á  
los aviintamientos, y valerse acaso de 
otros medios de investigación; no es da
ble abreviar este término. Solo la ur
gencia justifica una [irecipitacion que 
ciertamente cedería en [lerjnicio de la 
esacliiud , á no contar, como es delii- 
d o ,c o n  el celo y laboriosidad de las 
corporaciones provinciales. Seis dias 
se conceden depiles fiara la remisión 
de las listas, y quince según la ley pa
ra su esfiosicion al público. Para aca
bar de rectificarlas, remitirlas á los 
distritos electorales y disfioner su inser
ción en el Boletín oficial, no se han 
designado mas que siete dias : de for
ma que solo el 22 de setiembre se da
rá principio á las votaciones, que, coa 
arreglo á la misma le y ,  podrán durar 
hasta cinco.

Seis dias después, él 4 de octubre, 
se Verificará en la capital de cada pro
vincia el escrutinio general ; y  para el  
caso de no resultar elecciones de Di— 
¡lutados ni propuestas de Senadores, 
se conceden dos -sernanas. Y  últim a
mente-, un mes para la remisión de las 
propuestas, la elección que V. M. se 
digne hacer, el envió de los nombra
mientos , su distribución á los intere
sados, y  el tiempo que estos necesilea 
para trasladarse á Madrid.

Esta prolija pero sencilla relación 
demuestra la imperiosa necesidad de 
at<inerse, cuando, menos , al filazo se
ñalado;.y determina á los ministios de 
V. M. á estender el adjunto proyecto 
de decreto que tienen el honor de pre
sentar á la real aprobación. Madrid 20 
de julio de 183y.= Señora. =  A. L. R .  
P. de V. M.=José María C a la tra b a .=  
Pedro Antonio de Acufia.=José [.an
dero. =  Juan Alvarez M an dizabal.=  
El conde de Almodovar.

R E A L  D ECRETO .
Doña Isabel II por la gracia de Dios 

y  la Constitución de la monarquía es
pañola Reina de las Españas, y  en su 
Real nombre y durante su menor edad 
la Reina Viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon , Gobernadora del 
-reino, á-todos losqiiR las prpssnlc.s vie- 
ren y entendieren, sabed; Que en nues
tro ardiente deseo de que cuanto an
tes se discutan y  aprueben las leyes 
importantes que espera la nación , co
mo complemento necesario d élas  ins
tituciones libres de que goza ; usando 
de la facultad que nos compete porla  
sobredicha Constitución ¡iiomulgada 
en 18 de junio de este añ o , y oido el

Consejo de miiñstros, hemos resuello 
convocar, como por la ¡iresenle con
vocamos, Cortes, ordinal ¡as , con arre- 
gln á la misma Constitución , para el 
19 de noviembre prócsimo venidero.

Por tanto mand'áthos que el citado 
dia 19 de noviembre del presente año, 
se hallen reunidos en la capital de Es- 
fiaña fiara celebrar Corles ordinarias, 
los Senadores y Diputados que fueren 
nombrados y elegidos en la forma que 
espresa la ley electoral de 20 del cor
riente mes. Tendréislo entendido , y 
dispondréis lo necesario paraisu cum 
plimiento , haciéndolo imprimir., pu
blicar V c irc u la n = Y O  L A R E IN A G O - 
BER N ÁDO RA.=En Palacio á 20 de 
julio de 'i83y .— A D. Pedro Anioniode 
Acuña. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

de la Peninsulai 

S u b s e c r e t a r í a .— C i r c o  C.AR.

Deseando S. M. la Reina Goberna
dora que todas las operaciones relatiz 
vas a las elecciones se verifiquen den
tro, del mas breve plazo posible, se há 
dignado mandar haga á V. S, las pre- 
•venciones siguientes:

i . ‘' E,l 26 de agosto prócsimo ve
nidero debe rán estar ya formadas las 
listas de que habla el articuló. 12 déla 
ley electoral de 2o del corriente mes,

1.^ dentro del.mismo término veri
ficará la diputación provincial la d i
visión en distritos electorales, según 
se previene en el artículo 19 de la 
misma.

3.  ̂ E l 3 r de agosto prócsimo veni
dero deberán hallarse en los respecti
vos pueblos las listas de electores, las 
cuales se.espondran al público por es
pacio de los 1 5 dias que marca el artí
culo 13 de la citada ley , para los efec
tos prevenidos éñ el artículo 19 de la 
misma.

4- Rectificadas y formadasdefini- 
tivamente las listas electorales, la di
putación provincial las remitirá á los 
ayuntamientos cabezas de distrito elec
toral, publicándolas ademas en el Bo
letín oficial para conocimiento de los 
electores, según se dispone en el artí
culo 18 de la citada ley.

5.* Las elecciones principiarán en 
las cabezas de,distrito electoral el dia 
22 de setiembre prócsimo venidero; 
observándose lo dispuesto en el artícu
lo 22 y sigruientes, tanto con respecto 
al término señalado para la votación, 

_como al modo de verificar el escru-
tinio.

El escrutinio general se verifi
cará en la capital de la provincia el 4 
de octubre siguiente,

7.1 ■ Los comisionados de que habla 
el artículo 34 para llevar copia certi-' 
fiéáda del acta á lá capital de la pro- 
vin;;ia, y  asistir alli al escrutinio g e 
neral de votos, llevarán también las

listas de los electores del distrito y de 
los (¡lie liubiesen tomado parle en la 
eleocion.

8, i Sino resultase elección comple
ta de Diputados ni ¡iropuestn para Se
nadores,en la firimera elección, se pro- 
cederá á la segunda, que deberá (Jar
se flor concluida en todas sus opera
ciones el ig  del mismo mes de oc
tubre.

Y  últimamente, prefijado por S. M. 
el 19 de noviembre para la apertura 
délas Cortes, se hace preciso que sin 
pé|¡dida de correo remita V. S. las ac
tas de que trata el artículo 38 de la 
citada ley. Solo asi podrán bastar los 
treinta y un dias restantes para la re
misión que V. S. ha de verificar la elec
ción que S. M. se digne hacer, el en
vió de los nombramientos , su distri
bución á los interesados, y el tiempo 
que estos necesitan para trasladerse á 
la capital del reino. De real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de julio de 
1837,— Aeuña.=:Sr. gefe político de...

PARTES.

El Capitán general de 'Valencia remite 
el parte circunstanciado de la defensa de 
Castellón de la Plana contra el Pretendien
te comprensivo de las operaciones desde 
el 2 hasta el 12 del actual. Los detalles 
son muy estensos pero no se marcan en 
ellos hechos particulares, ni Se anota el nú
mero de muertos y heridos que ha habido 
por una y  otra parte.

El genera] segundo cabo de Valencia 
con fecha iá  de actual dice lo siguien
te : Que el coronel Sanchez le partici
pa que al marchar con la brigada de su 
cargo desde Miirviedro á Benaguacil, ha
bla sorprendido en el pueblo (ie Naquera 
un faccioso de la 2.''- division enemiga, y 
un cabo y  cuatro lanceros del primero de 
Navarra, con sus caballos, sables, lanzas, 
y  demas pertrechos de guerra.

Que remite un estado de los faciosos 
que se han presentado, procedentes de la 
facción espedicionaria y  de la de Cabrera. 
Resumen de dicho estado: presentado con 
armas , uu oficial y  I9 de tropa = S in  ar
mas 96 igualmente de la clase de tropa.

El mismo general segundo cabo con fe.- 
cha del 18, inanifiesta haber avanzado 
nuestras tropas, perseguido al enemigo 
que se retiró hácia ios pueblos de ChulillB 
y Spt de Chera , y  que el gobernador de 
Segorbe, coronel Sulikowski, le dice que 
recibe partes continuados de que los ene
migos van pasando sin cesar en grupos de 
So y  60- en dispresion por la Sierra de 
Rabudo, y  que ha destinado una partida 
para perseguir los dispersos.

Ú i^iciÓ llÚ cLÓ .

Ya se ha publicado la convocatoria á, 
Córtes. Esta debe ser alguna nueva tram 

p a  del gobierno. Cuidado que no se sepa.

ANÍÜI^'CIO.

D E  LA M A YO R  IMRORT.ANCIA.

Quien quisiere leer una sarta de im
posturas y desatinos , qne dedique un mi
nuto al despreciable ártícnlillo d« 7 líneas 
y media insertoén el ÍEco dé la »vizo/lflf 
de ayer, primer artículo de la M I S C E 
L A N E A  , que lleva por epígrafe Naciona
lidad,

— Yajle han hecho efecto nuestras //«•• 
bladwías ül llamado Eco de la razón, y 
con el moderantismo acostugibrado, ni $ 
calumnia asquero.samento, con poca gra
cia y menos oportunidad en su número de 
ayer. Nosotros seguiremos burlándonos 
de los desatinos que diariamente propala 
el periódico H ER M  AFRO D ITA : si le 
pica que se rasque: si le quitamos la más
cara , que tenga paciencia , qne para eso 
vivimos en el siglo de las luces. Oculte 
mejor su ambición, ó hable alguna vez con 
razón ó con justicia y se la haremos noso
tros j pero querer engañar con tanto des
caro sin qne haya quién levante el dedo, 
no en nuestros dias. Ün consejo le daremos 
á fuer de hermanos en esta peregrinación 
periodística ; nLimite sUs contestaciones á 

las doctrinas de nuestro periódico ; pero 
nó trate de venir por lana porque volve
rá... trasquilado. .. m u y  t r a s q u i l a d o . . . .

TR A SQ U IL A D IS IM O .» — Está vd?.....

' El inclito l^ate que no se humilla... 
ja., ja.. j¡... ji... ji... JSco de la razón de 
hoy.

— Empleos!.. Empleos!... Otro para 
mi,.„ y  para mí... y  para mi primo, y 
mi hermano... y  mi sobrino... ¡Empleo!, 
empleo!.. empleóooooÜ!!.... Todo por el 
bien de la Patria.

El periódico Hermafrodita ha dado 
en la tema de que el Hablador es minis
terial. Tanto Je importan al Hablador 
los ministros, como los que no lo son y 
quieren serlo. El Hablador elogiará á 
quien Jo merezca : ridiculizará al que se 
haga acreedor á su crítica: se reirá , hará 
rabiar á los EMBUSTEROS, Y  E N M A S

CARADOS HIPOCRITOÑES déla épo
ca actual.

Ahora si que sale fuerte ! El Eco de, 
la tazón hace un cargo al ministerio por 
los sucesos de la Granja. ¡Bravo! que se 
ecs'ga la responsabilidad á sus patronos 
rSTÜ RIZ Y  G A LIA N O  etc.

(1) Errata. Ronde dice A’co de la  ratón,- 
lease E c o  de a stntaton.
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--H aya Lógica., SEÑ OR L O G IC A . 
Eso nos ’gusta. Las ocurrencias de la 
Granja fueron en tiempo del ministerio 
I s t u r i z pues págalo ministerio Isturiz, 
que tu las provocaste, y no supiste repri 
mirlas.

“ -Ya vamos siendo personas de impor
tancia: de muchos puntos déla Mancha 
senos dirigen comunicados, para que in
fluyamos á fin de que sea removido el se
ñor Isidro de aquella comandancia gene
ral. Por fortuna es ya inútil nuestra pode 
rosa influencia ; el valiente Albuin , va á 
lomar el mando y  lleva muy buenas ins- 
tr!¿pciones y  mejores ánimos de arreglar 
con el IN V IC T O  P A L I L L O S , el ramo 
de la correspondencia pública.

i Ojalá que el plazo de dos meses que 
ha fijado el señor Albuin para esterminar 
á todos los facciosos de la Mancha , no 
se convierta en P R O G R A M A !

— j Quieren saber V V .  quien ha sido el 
arquitecto 'de L A  CONSTITUCION DE 
1837 y  á quien causó mas júbilo su' publi
cación? Señores se lo voy á descifrar ¡pe
ro me temo una cosa sola, y  es que 
no lo crean V V .  j sin embargo lo he de 
decir. ! El T A L  es nada menos , que el 
modesto, com edidodiscreto, càndido, 
sincero, leal, pulcro, lindísimo, sapien- 
lisimo. y superinteligentísimo P O R V E 
NIR.

—Nos preguntaba un curioso esta ma
ñana, porque habia prohibido el gobierno 
la introducción de un periodico carlista, 
que se publica en Bayona bajo el título de 
Correspondence d ’- Espagne, pues que 
habiendo leido algunos de sus números 
nos aseguraba nuestro preguntón, que el 
tal periódico no hacia mas que copiar à 
otros de Madrid, y  se admiraba que no 
se pudiese leer, escrito en francés que 
no todos entienden, lo que circule L I 
B R E M E N T E  Y  SIN TRO PIEZO  , im
preso en español.

;— Hoy hemos sacado los pies del pla
to. De alguna manera hablamos de mani
festar nuestro sincero afecto á la madre 
de los españoles a la inmortal M A R IA  
C r i s t i n a . E1 Hablador la quiere de 
corazón , la_qniere desiateresadamente^-y 
el plan de conducta que ha adoptado con
firmará esta verdad : ¡ ojala todos los de
mas cofrades que blasonan tanto amor y 
respecto, y  algunos de los cuales se abro 
gan el derecho de ser sus esclusivos con
sejeros, se sientan inflamados de iguales 
sentimientos!

P A R T E  T E L E G R Á F IC O .

El Pos venir, continua en el periód< 
ascendente de la mas completa locura. E 
Eco de la razón, está en el tercer perio 
do de su frenética rabia— Madrid 24 de 
julio de 1S37. = L A  JUNTA D E  SA 
NIDAD.

CORTES.
Estracto de la sesión de hoy .

Se abrió á las doce ; y  después de lei- 
da y  aprobada el acta de la sesión de ayer, 
se leyó y principió á discutir en la totali
dad el proyecto de ley sobre el arreglo 
del c!ero.

El señor Hetos le impugnó en un brevt 
discorso, fundándose en la mala distribu
ción territorial eclesiástica.

El señor Venegas, como individuo de 
la comisión, manifestò la necesidad en 
que estábamos de hacer cuanto antes las 
reformas del clero, y  que la objeccion pre
sentada por el señor preopinante, no de
bía de ser un inconveniente para entrai 
desde luego’ en la materia de que es obje
to el presente proyecto.

El señor presidente suspendió esta dis
cusión , y  anunció que la comisión nombra
da para felicitar los dias á S. M  la Rema 
Gobernadora, podia pasar á realizar su 
encargo. Asi lo verificó.
Se leyó una esposicion del ayuntamiento 
constitucional de esta corte pidiendo al 
congreso , se sirviese dictar una ley sobre 
la libertad de imprenta , suficiente á con
tener el abuso que se está haciendo de es
ta misma libertad por la prensa periódica. 
Se acorde pasase à la comisión estraordi- 
naria de guerra.

Vuelta la diputación que antes ?salió á 
Palacio se leyantó la sesión. Eran las 
cuatro.

Tenemos a la vista una comunica
ción de Valencia fecha del ar que di
ce, ha sido atacada la facción de Talla
da y el Fraile Esperanza la noche del 
19 en el pueblo de Sot de Ferrer, por 
una partida levantada por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Soneja , que 
sorprendió a los facciosos dispersándo
los , pero repuestos del primer susto 
volvieron á dicho pueblo y cuando se 
preparaban á pegarle fuego, fueron 
atacados nuevamente y  perseguidos 
desde las 8 hasta las 12 de la mañana 
del siguiente d ia , por una columna 
que llegó de Segorbe.

El 20 salió de la indicada ciudad de 
Valencia un gran comboy escoltado 
por la brigada Sánchez, á la que re
levará la que salió de Segorbe.

El intendente de aquella provincia 
se dice que estuvo á visitar á los heri
dos de la acción de Chiva , y ellos mis
mos le manifestaron la buena asisten
cia que tenian, que no podiá 'mejo
rarse. Las heridas en general son leves 
y no llegan á 12 los muertos, incluy en
do en este número alguno de los fac
ciosos.

—  La correspondencia y periódicos 
de Andalucía recibidos por el correo 
de esta mañana, no contienen noticias 
de interés.

A D V E R T E N C IA .

Los seiiores sascritores de las provincias, si
no quieren esperimentar atraso en el recibo de 
nuestro periodico , tendrán la bondad de reno
var con oportunidad - sus respectivos abonos .rn 
las puntos designados : sirviéndose retificar las 
señas de dirección, aquellos de dichos señores 
que .sufran atraso por estar equivocadas.

B O L SA  DE H O Y.

Títulosjdel 5 p § modernos, al 
contado á 22 li2 p g , y  á 
varias fechas á 23 con pri
ma de 3i4 p g  á 24 1[2, se 
han hecho 16 operaciones: 
importantes. 4.340,000

Certificaciones de deuda sin 
inteies á 6 3[4 al contado 
y 7 á todo plazo, tres ope
raciones importantes. 2.66Í ,40S

CAMBIOS DE HOY.
Londres á 9O ds. à 34 y  1 [2.
París á 15
Alicante 2 1[2 benef.
Barcelona á 4 ben á ps. f.
Bilbao 1 3|4 beneficio.
Cádiz 3 1[8 benef.
Màlaga 2 1[2 beneficio. 
Santander 2 beneficio.
Descueuto de letras á 5 p g  al año.

LOTERIAS.
En la estracion verlflcáda hoy lian 

sido premiados los números siguieptest

74, 71, 1, 10, 79.

En el del PRINCIPE.=El drama 
nuevo original en prosa y verso titu
lado Doña María de Molina,

Editor responsable. =  A. Granados.
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